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Núm. 82.
Se suscribe á este periódico , que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en la 
Übrería de Jos hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuy» 

requisito no se recibirán.

WBBABBBl®,
del Martes 5 de Julio de 1836.

----------------------- ------.1—d>Q >3 ^ OC

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobre el derecho que han de pagar las agujas 
de latón para hacer peines de tejer hechas en el extrangero.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.rr: 
La Dirección general de Adaanas cotí fecha 18 
de Mayo último me dice lo que sigue:

El Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 14 ^^®^ corrien
te ha comunicado á esta Dirección la Real or
den siguiente. He dado cuenta á S. M. la 
Reina Gobernadora del expediente promovido 
por D. Adolfo Canut acerca de que habiendo pre
sentado al despacho en Agosto último en la 
Aduana de Barcelona ochenta y una y media li
bras de agujas de latón para hacer peines de te
jer, por no constar este artículo en el Arancel, 
se les impuso el derecho de seis reales libra, 
siendo asi que los peines hechos en el extrange
ro adeudan solo el uno por ciento, y que las 
expresadas agujas pueden solo servir para cons
truirlos en el Reino, lo que ocasionaba conside
rables perjuicios á esta elavoracion nacional; y 
enterada S. M. de cuanto expone esa Dirección y 
la Junta consultiva, conformándose con su pa
recer, se ha dignado resolver que se señalen por 
Rentas generales á las expresadas agujas de latón 
para construcción de peines veinte y cinco ma
ravedís en libra sobre el valor de cinco reales, 
y que se arregle á este señalamiento el adeudo 
de las que ha despachado en Barcelona Don 
Adolfo Canut. Dígolo á V. S. de Real orden para 
su inteligencia y cumplimiento. “Y la misma 
la traslada á V. S. para los efectos correspond 
dientes.

Lo que participo á V, á los fines exprcf- 
sados. Dios guarde d P. muchos años. Paila- 
dolid 4 de Junio de id>36.~El Marqués de 
Caso-Pizarra, zz: Señores Alcalde y Ayuntamien^ 
to de....

Real orden declarando que los eclesiásticos están obligados 
á sacar el Pase para viajar dentro del radio de las odio 

leguas.

Gobierno civil de la Provincia de Palladolid.z:^ 
Pl Señor Contador del Ministerio de la Gober
nación del Peino me dice en a5 del actual lo 
siguiente.

El Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino me dice 
de Real orden con fecha la del actual lo que 
sigue, rzz En vista de la consulta de V. S. de 15 
de Mayo último sobre si los eclesiásticos están 
obligados á obtener el pase para viajar dentro del 
radio de ocho leguas del pueblo de su residen
cia, se ha servido S. M. la Reina Gobernadora 
resolver: que los eclesiásticos se hallan en el 
mismo caso que las ciernas personas que tienen 
obligación de sacar Pase para viajar en la refe
rida distancia, zz: Lo que traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas d quien corresponda, é inteligencia y gobier
no de las Justicias y encargados de Policía de los 
pueblos de esta Provincia, PaUadoUd 38 de Junio 
de iSSó.zzzP. A. D. S. G. C., Joaquín Pemardez,

Real orden declarando el sueldo que han de disfrutar los 
Empleados civiles cesantes que se les encargue interinametj- 

te ó en comisión algún destino.

Gobierno civil de la Provincia de PalladnUd. — 
El Sr. Subsecretario de la Gobernación del Peino 
con fecha díí\ del actual me dice lo que copio.

El Señor Secretario interino del Despacho de 
Hacienda ha comunicado al de la Gobernación 
del Reino en la del actual la Real orden siguien
te. zz:He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora del expediente promovido por el antece
sor de V. E. sobre la necesidad de tomar en 
«consideración el aumento de gastos que ocasiona 
en el presupuesto el abonar á los cesantes, á 
quienes se encarga en comisión algún destino, el 
sueldo que les corresponde con arreglo al Real
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decreto de 3 de Abrii de 182'8; y enterada S. M. 
se ha servicio declarar, conformándose con el 
parecer del Consejo de Ministros, que todo em
pleado civil cesante á quien se encargue interi
namente ó en comisión un destino, á no preferir 
el sueldo que por clasiücacion le corresponda, 
debe disfrutar el señalado por Reglamento al 
destino que se le encargue; y que está obligado 
á desempeñarlo siendo igual ó superior en rango 
y consideración al mayor que obtuvo en propie
dad, aun cuando el sueldo sea menor, siempre 
que para ello no tenga que salir de la Península. 
De Real orden lo digo a V. E. para los efectos 
oportunos. rrzDc la propia Real orden, comuni
cada por el expresado Señor Secretario del Des
pacho de la Gobernación del Reino, lo traslado 
á V. S. para los mismos fines.

Zo que comunico á F. con el propio objeto. 
Víos guarde á r. muchos años. Valladolid 28 
de Junio de i836. c=zP. A. V. S. G. C., Joaquín 
jSernardez.~Sres. Alcalde y Ayuntamiento de...

Real orden sobre organización de la Guardia Nacional.

Gobierno civil de la Provincia de Vall adolid. zzz 
£1 Sr. Subsecretario de la Gobernación del Peino 
con fecha 2 1 de Junio último me dice lo que sigue.

Su Magestad la Reína Gobernadora, que 
considera asegurada la tranquilidad interior de 
los pueblos y la defensa del Trono de su augusta 
Hija la Reina nuestra Señora Doña Isabel 11 
con el establecimiento de la Guardia Nacional 
según las bases consignadas en la ley de 28 de 
Marzo del año anterior y Real decreto de 5 de 
Febrero último, no ha podido menos de fijar su 
soberana atención en tan interesante objeto, ni 
de notar en consecuencia la lentitud con que 
se procede en algunos pueblos y provincias á la 
organización de aquella fuerza tan importante 
por sí misma, y tan recomendada ademas á los 
Gobernadores civiles. Deseando por lo mismo 
que se dé á esta institución el impulso que me
rece ha tenido á bien mandar:

í.° Que los Gobernadores civiles comuni
quen inmediatamente las órdenes correspondien
tes para que desde luego se proceda á la orga
nización de dicha fuerza en los pueblos donde 
aun no se hubiese verificado.

2 .° Esta operación asi como los nombramien
tos de Oficiales de Compañía, Sargentos y Cabos, 
deberá hallarse ejecutada para el dia 15 de Julio 
precisamente, asi por parte de los pueblos, co
mo por la de los Gobernadores civiles y Dipu
taciones provinciales.

3 .° Las elecciones de Gefes y Oficiales de 
Plana mayor de los Batallones ó Escuadrones de 
los pueblos, partidos , distritos ó cantones, donde 
los hubiese, y no estuviesen hechas, se harán 
necesariamente en los quince últimos dias del 
expresado mes de Julio, y de modo que el 3o 
del mismo mes se hallen las propuestas para di
chos empleos en poder de los Gobernadores ci

viles, quienes las remitirán sin demora á este 
Ministerio en los términos prevenidos en el Real 
decreto de 5 de Febrero.

4-° Como verificada esta operación debe con- 
sideraise organizada y en el completo de sus pla
zas la fuerza de cada pueblo, se formará en se
guida por los Ayuntamientos, en union con los 
respectivos Comandantes efectivos ó accidentales 
un estado de aquella arreglado al modelo núme
ro i. , el cual se remitirá al Gobernador civil 
en el primer correo siguiente ai dia i.° de Agosto 
sin que obste para verificarlo el que no se hayan 
recibido los Reales Títulos que deben expedirse 
por este Ministerio á los Gefes y Oficiales de 
Plana mayor, aunque en el estado se tengan por 
existentes los empleos á que deben referirse.

5 .° Como en algunas provincias se han for
mado los Batallones y Escuadrones por partidos, 
distritos y cantones, concurriendo á ello los pue
blos de que estos se componen con su fuerza 
respectiva, solo se dará el estado de esta por el 
pueblo que haga cabeza, ó que dé nombre al 
Batallón ó Batallones ; pero se expresará por tio- 
ta en el estado los pueblos que concurren á la 
formación del Batallón ó Escuadrón, y la fuerza 
ó número de hombres que da cada uno.

6 .° Los Ayuntamientos de aquellos pueblos 
que formen Compañía, Batallón ó Escuadrón con 
otro ú otros, expresarán por nota en el estado que 
la fuerza de aquel pueblo compone parte del Ba
tallón ó Escuadren, cuya denominación se dirá.

y.® Los de aquellas poblaciones cuya Guar
dia Nacional sea independiente, darán el corres
pondiente estado de su fuerza, expresando la de
nominación del Cuerpo que forme, sea Compa
ñía, mitad &c.

8 .° En los pueblos en donde hubiere Batallo
nes, Escuadrones ó Compañías de Artillería, Zapa
dores ó Bomberos, se formará estado separado de 
estas armas, siguiendo el mismo órden que se 
manifiesta en el modelo número 1.®

9 .° Inmediatamente que los Gobernadores 
civiles hayan reunido todos estos estados y no
ticias, formarán uno general de la porvin- 
cia de su mando, según el modelo número 2.°, 
y lo remitirán desde luego á este Ministerio, en 
donde deberá estar para el dia 20 de Agosto.

S. M. espera del celo de V. S. la mayor ac
tividad en este servicio, y verá con satisfacción 
que le llena con puntualidad y esmero; á cuyo 
efecto lo digo á V. S. de Real órden, comuni
cada por el Señor Secretario del Despacho de la 
Gobernación del Reino, para su inteligencia y 
cumplimiento.

Lo que comunico d V. para su mas pun^ 
tual y exacta observancia., remitiendo el estado 
que se pide, con arreglo al modelo núm. 1.® que 
acompaño. Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid 2 de Julio de 1836.”P. A. D. S. G.C., 
Joaquin Pernardez.zx: Señores Alcalde y Ayun^ 
tamiento de....
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Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.rz: 

En la noche del 29 de Junio último han sido 
robadas del prado de la villa de Mucientes cua
tro Caballerías mayores, por tres hombres de á 
pie, con dos armas de fuego, que al parecer eran 
fusiles, vestidos de ropa parda corta, y pañuelos 
á la cabeza puestos á rodete. Las señas de las 
caballerías robadas son las siguientes:

Ulla Mula de pelo castaño^ bozo blanco, ca
beza bastante grande, estatura siete cuartas y 
dos dedos, y ocho años de edad.

Otra mas pequeña, de pelo negro y siete 
años de edad.

Otra de pelo castaño claro, estatura siete 
cuartas y dos dedos, bozo descubierto, bien tra
tada, y de seis años de edad.

Y un Macho de doce años, pelo castaño, 
descubierto de bozo, de bastante eoia , deserrado 
de una mano y pies.

Lo que hago saber á las Justicias de esta 
Provincia para que por cuantos medios esten á 
su alcance, procuren el descubrimiento de las 
caballerías y captura de los delincuentes. Valla
dolid 3 de Julio de i 83ñ.zz: P. A. D. S.’G. G., 
Joaquín Bernárdez.

Comandancia general 'de la Provincia de Valiadolid.

El Exemo. Señor Capitan General de Castilla 
la Vieja, desde su Cuartel .’general de Carrion de los 
Condes, ha dirigido á los Comandantes generales del 
Distrito de su mando la aloeucion siguiente:

„ Castellanos: Los enemigos de la Pátria y de 
la Libertad han osado pisár 'vuestro suelo, y rabio
sos de la felicidad que •gCiais, se preparan á talar 
vuestras ricas campiñas, a robaros el producto de 
vuestros sudores, y á arrastrar al país, hasta ahora 
exento de sus iniquidades, la asoladora tea de que 
son víctimas los desgraciados pueblos que oprimen. 
Insultan vuestra lealtad con su presencial!! íía lle
gado el dia de hacerles sentir cuán poderosa es en 
vuestros pechos, y que la independencia de este pri
vilegiado distrito, está garantizada empuñarido vos
otros las armas que la Reina os -ha confiado. Cua
renta mil fusiles os he distribuido para la defensa de 
los preciosos intereses que nos ocupan: sean hoy 
otros tantos rayos de exterminio que salven vuestros 
hijos, y aseguren el hogar donde egerceis tranquilos 
todas las virtudes del buen ciudadano. Las Autori
dades superiores de vuestras respectivas Provincias 
os llamarán, si fuese necesario, á las armas: al oír 
su voz, que es el eco de la mia, no habrá entonces 
un solo Guardia Nacional que quiera responder el 
último á esta noble invitación, ni un solo Ciudada
no que no ofrezca sus auxilios en las aras de la 
Pátria.

Castellanos: el enemigo irreconciliable os ofrece 
hierro y fuego. Las bayonetas de las tropas que 
tengo la gloría de mandar, y el alarma de toda la 
Milicia Ciudadana, fuerte por la union, os asegu
ran la paz y tranquilidad de que aun en este mo
mento disfrutáis, g Vacilareis en la elección ? Yo 
cumpliré mi deber j vosotros, hijos de la Pátria, 

cumpliréis el vuestro. Carrión de los Condes 1.® de 
Julio de 1836. z: José Manso.”

Y deseando que produzca los efectos que desea 
S. E., se imprime y publica para conocimiento del 
público. Valladolid 2 de Julio de 1836.=: Francisco 
Bustamante.

Comandancia 'militar de Medina de Pomary Merindades 
de Castilla.

Comandancia general de las Provincias Vascon
gadas. — A los habitantes de la Provincia de San
tander. rr Cinco batallones rebeldes con dos escuadro
nes, orgullosos por haber conseguido alguna ventaja 
sobre la corta fuerza que tenia el general Tello, 
marchan á pisar el territorio de vuestra fiel Pro
vincia, aspirando á su debastacion para llenar la 
codicia de los que á este precio han osado tan te
meraria incursion. Yo vuelo en vuestro socorro con 
fuerzas numerosas y no cesaré la persecución del 
enemigo hasta aniquiiarlo y restablecer vuestra 
tranquilidad. Los calores insoportables no han sido 
bastantes á dejar de forzar las marchas. La cons
tancia, el entusiasmo y decision de mis valientes 
lo ha superado y vencerá lo que resta. Ya han 
conseguido hoy el triunfo de hacer huir al cabe
cilla Castor que venia por los prisioneros y heridos: 
habiéndome interpuesto han abandonado á estos y 
no han podido menos de seguir aquellos. Este em
barazo me proporcionará la gloria de que mi au
xilio sea mas pronto y eficaz. Tened confianza j y 
vosotros leales Guard-ias Nacionales defended los 
desfiladeros , y llenando el deber sagrado que os 
habéis impuesto recibiréis las bendiciones de vues
tros paisanos y de la patria toda., con la gratitud 
de nuestra inocente Reina, y la que os tributará 
siempre vuestro conciudadano.— Baldomero Espar
tero.—Es copia.—El comandante militar, Demetrio 
María de Benito.

De orden del Señor Comandante general Don 
Fermin Iriarte se manda publicar para satisfacción 
de los .habitantes de esta Provincia. Santander 30 
de Junio de 1836. —El Segundo Comandaule gé
néral, Don César Tournelle.

Ayuntamiento Real de la Nava del Key.— Con 
la correspondiente aprobación del Señor Gobernador 
civil de esta Provincia se saca á pública subasta la 
obra reparación de las Casas Consistoriales y Cár
celes de esta Villa, tasada por el Arquitecto mayor 
y Fontanero de la Capital en 44.25d rs., bajo de las 
bases y condiciones que comprende el pliego que al 
efecto obra en el expediente de su razón; si alguna 
persona quisiese hacer postura á ella acudirá al 
Ayuntamiento de esta Villa, que si fuere arreglada 
se. le admitirá con las competentes seguridades, y 
se rematará en forma al dar las doce del dia 24 del 
corriente mes, con prevención de que luego que 
merezca la aprobación del Señor Gobernador civil 
el remate, se ha de dar principio á la obra sin le
vantar mano hasta su conclusion. El pliego de con
diciones se manifestará en la Secretaría del Ayunta
miento al que gustare emerarse de él. Nava del Rey 
Í.° de Julio de 1836. —El Presidente, Juan Manuel 
Bergaz.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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